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RE'GLAMENTASE EL ARTICULO 7.° DE LA 

ORDENANZA N.O 3268 Y MODIFICASE EL 

ARTICULO 4.6.3.1 DEL CODIGO DE LA 


EDIFICACrON 


Decreto N.O lS0S7/9SG. 

Buenos Aires, diciembre 18 de 1956. , 
Visto el expediente N.O 63.824/955, por el que la 

, Dirección Técnica de Higiene solicita se establezca el cu
balo mlnlmo por persona para 'Ias habitaciones de los sa
natorios, clinicas asistenciales y demás establecimientos 
similares, y 

CONSIDERANDO: 

Que 'en el Código de la Edificación no se encuentra 
establecido el cubaje mrnlmo que deben tener las ha
bltacionC'S de los aludidos establecimientos, por lo que 
corresponde reglamentar este aspecto de la Ordenanza 
3268 IC. D. 613.5, pág. 820 del D. M.l' y las perti 
nentes disposiciones del articulo 4.6.3.1 cAreas y lados' 
mrnlmos de locales de primera y tercera clase .. , del Có
digo de la Edificación; 

Por ello y el'! uso de las facultades del Cuerpo Delibe
rante acordadas por decreto N.O 15.374/956 del Poder 
Ejecutivo Nacional, 

Bt Íntlmdenfe Municipal, 

DEORETA. : 

Artículo 1.° - Reglaméntase el artículo 7.0 de la 
Ordena~za 3268 IC. D. 613.5, pág. 820 del D. M.l 
de la SIguiente manera: 

Un local o sala para Internación en sanatorios o 
clínicas médicas, satisfará lo~ siguientes requisitos: 
a I No deberá poseer una supeñicie menor que 7.50 

m2. El lado mlnimo será de 2.50 m y la altu
ra libre no inferior a: 

3.00 m, en piso bajo; y 
2.70 m, en pisos altos; 

bl 	 C~ntará con u~ cubaje mínimo de 20 m3 por 
persona; 

el 	 En caso de tratarse de. una sala o local para un 
enfer:n0 y un llcompañante, podrá admitirse un 
C1.Ibale no menor que 34 m3; 

j~. O4l!f 
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dI 	 Cuando sé trate de salas generales para niños me_ 
nores de 12 años de edad, se admillrá un cúba
le mínimo de 16 m3 por persona: . t 

el 	 A los efelCtos del cómputo del cubaje, sólo s~ I 
tendrá en cuenta alturas libres hasta 3,50 m me
didos sobre el solado. 

Para los establecimientos que funcionan en la actua

lidad, la Dirección Técnica de Higiene resolverá los casos 

que se le presenten, dentro del criterio anté¡'lor" re5¡)ec:~ 

to del cubajd. 


Art. 2.0 Modificase el artículo 4.6.3.1 del Códi
go de la EdificaciÓn (P.lg. 181 - Edición 1949), de la si

guiente manera: 


4 .6 . 3 • 1 , Areas y lados mínimos de locales de' pri
mera'y tercera clase. 

El área y el lado mínimo de los locales de primera '1 de 
tercera clase, se medirán con exclusión de armarios o 
roperos ·empotrados. Los valores mrnimos son los si
guientes: 
Local de: 

Primera clase: lado área 
En vivienda del tipo permanente: mínimo mínima 
Cuando la unidad posea un 5010 local, m. mI. 

éste tendrá .••.••..•••••••• 3.00 14.00 , 
Cuando la unidad posea varios locales: 
-por lo menos uno tendrá •••••••• 2.50 10.00 
-los demás tendrán •••••••••• , •• 2.00' 6.00 
En vivienda colectiva del tipo transi

torio IHotel, casa de pensión, Casa' 

con piezas amuebladas. Posadasl. 

Las habitaciones Individuales tendrán 2.50 . 


En casa de escritorios: 
Locales Individuales, tendrán .•••••• '3.00 12.00 
Unidlldes de uso de dos o más locales, 

cada uno tendrá •••••••..••••• 2.50, 9.00 
En edificios de sanidad (Hospitales, Sa

natorios, Cllnlcas, Maternidades, 
Preventoriosl, las salas Individualés 
de Internación, tendrán ••••••••• 2.50 7.50 

TcrCllra claso •••••••••••.•••••• 3.00 16.00, 
Art. 3.° - Publiquese en el Boletín Municipal y para 

su :onoclmlento y demás fin.es, pase a I~ Comisión del 
Código de la Edificación y de las Direcciones de Obra!> 
Particulares y Técnica de Higiene. ' , 

DE LA TORRE _ Jorge E. Vivanco. 

9.00 
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